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ALL IN COQUIMBO 2026 – BASES DE COMPETENCIA 



 

 

 

 

 

   
 

 

1. Información General 

• Evento: Campeonato multideportivo de Stand Up Paddle (SUP), Nado en Aguas 
Abiertas y Kayak- Canoas 

• Fecha: Sábado 4 de abril de 2026. 

• Horario: 08:00 hrs. a 18:00 hrs. 

• Lugar: Playa Peñuelas, sector skatepark, Avenida Costanera, Coquimbo. 

• Organizadores: Escuela Elqui SUP, Club de Guardavidas Wari Lafken y Club de 
Remo Latitud 30° Sur. 

• Patrocinadores: Instituto Nacional del Deporte (IND), Municipalidad de 
Coquimbo y Armada de Chile. 

• Derecho de participantes:  

Participar a una prueba el cual esté debidamente inscrito en la página de ALL IN 
COQUIMBO 2026 y que será cronometrada con timing chip.  

Todo participante, de cualquiera de las disciplinas, que tenga su inscripción ALL 
IN COQUIMBO 2026, tendrá derecho a participar de las pruebas SPRINT Nado y 
SPRINT SUP no cronometrada. 

Recibir de la organización, de manera clara y apropiada la información técnica 
de su prueba. 

Recibir de la organización, de manera clara y apropiada las indicaciones 
sanitarias para su participación en el evento. 

• Requisitos de los participantes: 
Podrá participar toda persona física de cualquier nacionalidad, mayor de 18 
años que se encuentre en estado óptimo y convenientemente para la 
realización de las pruebas deportivas. 
Los menores de edad deberán participar bajo la supervisión de un adulto tutor 
legal y firmar la documentación de autorización al momento de la acreditación. 
Confirmar su inscripción mediante pago de adhesión, llenar y firmar formulario 
de declaración de salud que deslinde de responsabilidad civil, penal y de salud, 
con datos completos y fidedignos al momento de la acreditación.  



 

 

 

 

 

   
 

Haber realizado correctamente todos los pasos de inscripción en los plazos 
correspondientes. 
Se acreditará a los deportistas previamente inscritos y hayan pagado la 
adhesión al evento.  
Será responsabilidad de cada deportista asistir con sus equipos y elementos 
mínimos para participar.  
Utilizar la polera ALL IN COQUIMBO 2026 en su competencia.  
Haber leído las bases del evento deportivo ALL IN COQUIMBO 2026. 

 

2. Disciplinas y Categorías 

Todas las categorías cuentan con distinción de género (hombres y mujeres) y todas las 
categorías son de tipo "Open" (sin diferencia de grupo etario), salvo excepciones 
indicadas. 

CATEGORIA DISTANCIA GENERO 

1K NADO SUB 18 1K MUJERES 

1K NADO SUB 18 1K HOMBRES 

1K NADO OPEN 18 - 39 1K MUJERES 

1K NADO OPEN 18 - 39 1K HOMBRES 

1K NADO MASTER +40 1K MUJERES 

1K NADO MASTER +40 1K HOMBRES 

CATEGORIA DISTANCIA GENERO 

2K NADO OPEN 2K MUJERES 

2K NADO OPEN 2K HOMBRES 

2K NADO MASTER +40 2K MUJERES 

2K NADO MASTER +40 2K HOMBRES 

CATEGORIA DISTANCIA GENERO 

1K SUP SUB 18 1K MUJERES 

1K SUP SUB 18 1K HOMBRES 

1K SUP OPEN 11'6' 1K MUJERES 

1K SUP OPEN 11'6' 1K HOMBRES 

CATEGORIA DISTANCIA GENERO 

3K SUP OPEN 11'6' 3K MUJERES 

3K SUP OPEN 11'6' 3K HOMBRES 

 



 

 

 

 

 

   
 

CATEGORIA DISTANCIA GENERO 

4K SUP RACE INFLABLE 4K MUJERES 

4K SUP RACE INFLABLE 4K HOMBRES 

CATEGORIA DISTANCIA GENERO 

1K KAYAK AMATEUR 1K MUJERES 

1K KAYAK AMATEUR 1K HOMBRES 

CATEGORIA DISTANCIA GENERO 

3K CANOA EXPERTO 3K MUJERES 

3K CANOA EXPERTO 3K HOMBRES 

 

De las categorías para todo competidor ALL IN SPRINT no cronometrada, la inscripción 
será ese mismo día durante el campeonato y pueden participar todos los competidores 
de distintas disciplinas, habrá solo un ganador ALL IN en su categoría: 

CATEGORIA DISTANCIA GENERO 

ALL IN SPRINT NADO 250 MTS MUJERES 

ALL IN SPRINT NADO 250 MTS HOMBRES 

CATEGORIA DISTANCIA GENERO 

ALL IN SPRINT SUP SKATINGER 250 MTS MUJERES 

ALL IN SPRINT SUP SKATINGER 250 MTS HOMBRES 

 

3. Proceso de Inscripción y Acreditación 

• Medios de inscripción: A través de plataforma digital Anfibio. 

• Valor inscripción (hasta el 31 de marzo): $27.000 (General) / $22.000 (Clubes, 
mín. 5 personas) más comisión de servicio de la plataforma.  

• La persona inscrita podrá ser partícipe de sólo una entre las distintas 
disciplinas y/o categorías cronometradas, la cual deberá registrarse en el 
momento de la inscripción vía web. Debe considerar al momento de elegir la 
disciplina, el género y edad si corresponde. Para las categorías ALL  IN SPRINT 
podrán ser partícipe de ambas categorías, sin necesidad de inscripción vía web, 
donde el competidor deberá dirigirse al área de partida del campeonato de 
acuerdo con el horario programado para recibir las indicaciones y charla 
técnica.   



 

 

 

 

 

   
 

• La inscripción incluye: 

Punto de hidratación, snack y fruta. 
Servicio de primeros auxilios.  
Polera ALL IN COQUIMBO  2026. 

               Medalla de participación para los debidamente inscritos y acreditados. 
Medallas personalizadas del evento para los podios de cada categoría en su 
respectiva prueba y premios para el 1° lugar de nuestros auspiciadores. 

 

 

• Acreditación y Kit: 

Viernes 3 de abril: 15:00 a 18:00 hrs. 

 

4. Cronograma de Competencias (Sábado 4 de abril) 

• 08:30: Nado 2K Open y 2K Máster. 

• 08:30: Nado 1K Sub 18, 1K Open y 1K Máster. 

• 09:30: ALL IN SPRINT Nado 250 mts. 



 

 

 

 

 

   
 

• 10:00: Premiación Nado Aguas Abiertas y 1° Foto oficial 

• 11:00: SUP 4K Race (Inflables), SUP 3K Open 11’6’’. 

• 12:00: 3K Canoa experto 

• 12:30: SUP 1K Sub 18 y 1K Open 11’6’’ 

• 13:00: 2° Foto oficial y Receso 

• 14:00: Kayak 1K Amateur. 

• 14:30: ALL IN SPRINT SUP SKATINGER 

• 15:30: Premiación SUP, Kayak y Canoa Experto. 

 

5. Premiación 

Se otorgarán premios a los primeros lugares de las categorías (requiere mínimo 10 
competidores por género). 

Cada disciplina contempla medalla para los tres primeros lugares (oro, plata y bronce) 
y para las categorías 1K NADO SUB 18, 1K SUP SUB 18 Y ALL IN SPRINT NADO 
contempla medalla al primer lugar (oro).  

 

6. Reglamento y Seguridad 

• Equipamiento obligatorio: 

o SUP: Tabla, remo, quilla y leash. 

o CANOA: Kayak individuales y remo de doble hoja y V1 individuales con 
pala. Se prohíben kayaks a pedales. 

o Nado: Gorro y lentes obligatorios (traje de neopreno y boya opcional). 

 

• Reglas de carrera: 

 
En Sup, kayak y canoas, los competidores deben ir de pie; en el ingreso al agua 
o tras una caída, se permiten máximo 5 remadas de rodillas antes de ponerse 



 

 

 

 

 

   
 

de pie nuevamente, si excede las 5 remadas de rodillas, queda 
automáticamente descalificado. 

Es obligatorio para todas las categorías de remo, cruzar la meta con el remo en 
la mano, de lo contrario el competidor queda automáticamente descalificado. 

La organización se encargará de retirar la embarcación del agua al dejarla el 
competidor para correr a la meta.  

En Todas las categorías están estrictamente prohibidas las conductas 
antideportivas como: Agresiones físicas o verbales, Agresiones con el 
equipamiento (Remo), Empujones intencionales, Maniobras intencionales de 
desestabilización, o cualquier conducta dentro o fuera del agua que la 
organización interprete inapropiada. De ser el caso, La organización se tomará 
la atribución de descalificar al competidor y vetarlo para futuras versiones del 
campeonato. 

En Natación los competidores parten desde la arena y al regresar deben pasar 
por la meta para considerarse terminada la carrera. 

Cualquier cambio será avisado previo a la carrera por los jueces. 

 

• Seguridad: 
All In Coquimbo es un campeonato autorizado por la Capitanía de Puerto de 
Coquimbo, cuyas ordenanzas exigen la implementación de una embarcación 
motorizada durante el evento, seguridad de emergencia, la cual es cubierta 
mediante un box de primeros auxilios, además de la presencia de personal de 
rescate y salvavidas profesionales, asegurando así la rápida respuesta ante 
posibles situaciones de riesgo. 

 

• Reclamos: Deben presentarse con pruebas comprobables ante el juez general 
en un máximo de 10 minutos post-situación, previo pago de un impuesto de 
$30.000, el cual será reembolsable sólo en el caso que el fallo sea a favor de la 
persona que presenta el reclamo. 

 


